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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N°  1196 -2018-GR-JUNiN/GR 

Huancayo, 0 6 Dic 2018 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN. 

VISTO: 

El Reporte No. 175-2018-GRJ/GRDS, del 27 de Noviembre de 2018, de la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia conforme lo dispone los artículos 
191° y 192° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley No. 27680, 
Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo XIV, del Título IV sobre 
Descentralización, Ley No. 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley No. 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley No. 27902 y 
Ley No. 28013, Reglamento Interno de Consejo Regional, y demás normas 
complementarias ,y; 

Que, el artículo 2° de la Ley 27867, Ley de Gobiernos Regionales precisa que los 
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de 

7);;;::14erecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos 
su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, 

'pliego Presupuestal. 

,Que, de conformidad con el artículo 6° de la Ley antes mencionada señala que el 
desarrollo regional comprende la aplicación coherente y eficaz de las políticas e 
instrumentos de desarrollo económico, social, poblacional, cultural y ambiental, a 
través de iniciativas orientadas hacia el ejercicio pleno de los derechos de 
hombres y mujeres e igualdad de oportunidades; 

Que, con Memorando No. 238-2017-GRJ/GR, de fecha 18 de setiembre del 
presente año, el Gobernador Regional de Junín, Mag. Ángel Dante Unchupaico 
Canchumani, ha solicitado a la Secretaria Regional de Consejo, informe sobre la 
existencia de algún documento formal que sustente la Oficialización del Escudo 
del Departamento de Junín, para ser usado, por la institución. 
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Que, con Reporte No. 0181-2017-GRJ-CR/SE, de fecha 19 de setiembre 2017, la 
Secretaria Regional de Consejo, comunica que realizada la búsqueda en el 
archivo de esta dependencia, no existe documentación oficial que aprobó el 
Escudo del Departamento Junín. 

Que, en muchas instituciones públicas se están exhibiendo hace tiempo como 
Escudo del Departamento de Junín y consultado con algunos historiadores, de 
nuestra región se toma conocimiento que no se encuentra institucionalizado el 
emblema que está siendo usado por muchos años por tradición el mencionado 
Escudo. 

, el presente Escudo fue presentado como el Escudo de armas de Huancayo, 
conmemora la abolición de la esclavitud, es el que resultara ganador en un 

curso auspiciado por el Concejo Provincial de Huancayo, 

Que, según cuenta don Benjamín Gutiérrez Verástegui, primer Director de la 
entonces "Casa de la Cultura de Huancayo" en el año 1964, la Inspección de 
Cultura del Municipio, realizó un concurso para elegir el símbolo de Huancayo. El 
jurado dio fallo y el que alcanzó el primer lugar fue puesto en consideración de la 
asamblea municipal, que anuló el concurso pese a la oposición de Gutiérrez 
Verástegui, porque decía que era desconocer la función y la autoridad del jurado 
calificador. 

Que, el escudo ganador con el tiempo alcanzó su legitimidad y es aquel que suele 
representarnos fuera de los límites de nuestra provincia a nivel departamental, que 
rememora el año de 1854, cuando el Mariscal Ramón Castilla, abolió la esclavitud 
y el tributo indígena. 

9-P"acut el glieemtein~ de 	- - dei g4té 
1111~~ ~NI> 	 11~111~ ~MI» III 

Jr. Loreto N° 363 - Huancayo 	 www.regionjunin.gob.pe 	 Telf: (064) 602000 



Nía  

11111= Y SILVA 
!DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! GSBIERIM REGIONAL 1111101 

111 

1-.7Aam4eawilci de /a ma/? 	el (7-/ 

Que, este Escudo tiene las siguientes características: a) Es un cuadrilongo 
terciado, por una cadena rota en dos campos rojo y verde. b) en el campo del 
flanco superior izquierdo, en el campo rojo una vara delgada, lisa y cilíndrica 
rodeada de dos culebras y flanqueadas de dos alas, atributo del Dios Romano de 
Mercurio, símbolo de la paz y el comercio. c) en el flanco inferior derecho, en 
campo verde, una espada vertical atravesando un pergamino que lleva la fecha de 
1854, año del Decreto que otorga la abolición de la esclavitud por Castilla. d) tiene 
el lema al pie del escudo: flanqueado por ramas de olivo, símbolo de la paz y el 
heroísmo; un pergamino que dice "Caritas Liberavit nos" (La caridad nos hará 
libres). e) finalmente el escudo es parte del cuerpo de un cóndor que mira vigilante 
hacia la parte superior siniestra, como custodio del rico pasado del pueblo nativo; 

Que, este escudo nos representa actualmente en los diferentes locales públicos 
emblemáticos como el Congreso de la República, la sede de la Oficina de la 
Cancillería del Perú, en el Jirón de la Unión de Lima y actualmente, figura en el 
mural que conmemora la visita del Papa Juan Pablo II en la avenida Salaverry de 
Lima. Asimismo nos representa en diversas publicaciones nacionales. 

Que, asimismo actualmente éste escudo se encuentra en la biblioteca Alejandro 
O. Deustua, en el segundo piso de la Municipalidad Provincial de Huancayo. 
También se viene usando en los documentos referentes al Bicentenario con la 
intervención de los Gobiernos Regionales y el Ministerio de Cultura. 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el literal d) del Artículo 21° 
de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- INSTITUIR, como SIMBOLO DEL DEPARTAMENTO DE 
JUNIN, el ESCUDO, conforme a la siguiente composición: 

a) Es un cuadrilongo terciado, por una cadena rota en dos campos rojo y 
verde. 

b) En el campo del flanco superior izquierdo, en el campo rojo una vara 
delgada, lisa y cilíndrica rodeada de dos culebras y flanqueadas de 
dos alas, atributo del dios romano de Mercurio, símbolo de la paz y el 
comercio. 

c) En el flanco inferior derecho, en campo verde, una espada vertical 
atravesando un pergamino que lleva la fecha de 1854, año del 
Decreto que otorga la abolición de la esclavitud por Castilla. 

d) Tiene el lema al pie del escudo: flanqueado por ramas de olivo, 
símbolo de la paz y el heroísmo; un pergamino que dice "Caritas 
Liberavit nos" (La caridad nos hará libres). 
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e) Finalmente el escudo es parte del cuerpo de un cóndor que mira 
vigilante hacia la parte superior siniestra, como custodio del rico 
pasado del pueblo nativo; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, el reconocimiento y el uso obligatorio del 
Escudo del departamento de Junín, como identificación institucional, en las 
dependencias públicas regionales, así como en empresas, programas, y proyectos 
del Estado que funcionan en la jurisdicción de la Región Junín. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, a las Gerencias Regionales del Gobierno 
Regional de Junín, la responsabilidad de difundir, monitorear y dar cumplimiento 
estricto de la presente Resolución Ejecutiva Regional, en las áreas 
correspondientes a su ámbito laboral. 

;,-* ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER a la Gerencia de Regional de Desarrollo 
'Social en coordinación con la Dirección Regional de Educación Junín, implemente 
la presente Resolución Ejecutiva Regional en las instituciones Educativas de la 
región Junín en un plazo no ma or de 30 días, desde el día siguiente de su 
publicación. 

UBLIQUE Y CUMPLA. 
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